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DE LA PROVINCIA DE LEON 
L E O N . 

¡LE T \ m 

ADYERTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re-
tiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
tibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
tiNBS coleccionados ordenadamente para su enoua-
¿•raacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto Ina 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea da inserción. 

I 

i ' , P j 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 6 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E ITINISTROS. 

SS . M M . y Augus ta Real Fami l ia 

con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE~PBOVÍNOIA 

Circular. 

Habiéndome participado el i l u s -
t r í s imo Sr . Obispo de Astorga, que 

se propone verificar l a v is i ta pasto
ral á l o s Arciprestazgos de Somoza , 
L a Cepeda, P á r a m o , Rivera del O r -
vigo y otros pertenecientes á esta 
provincia; recomiendo ¡l los señores 
Alcaldes y Guardia c i v i l de los pue
blos donde haya de tener efecto l a 

visi ta , p r e s t e n al l imo . Prelado 
cuantos auxilios reclame de su a u 
toridad. 

León 6 de Junio de 1889. 

«Celso tinrcln de la Klcga. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . N E G O C I A D O D E F O M E N T O . 

Estado que manifiesta los retrasos ocurridos en el servicio de trenes durante el pasado Mayo, según partes recibidos de la Inspección administrativa y 
mercant i l de ferro-carriles y sección exclusiva de esta capital . 

FKha de Jas dinttnelas. 
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Causas quo motivaron ol retraso. 

Trasbordo en el k i lómetro 
Corrolat ienda» 

Idem 
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Idem. 
Idem. 
Idem. 

I á causa de desprendimiento en el t ú n e l 

Idem en Sahagun de las mensojerias y equipajes á causa de no poder 
cont inuar la m á q u i n a por calentarse una caja. 

Idem en el k i lómet ro 63, quedando expedita l a vía 
Pvccaucioues en el k i lómet ro 63 
Idem 
Idem. 
Idem. 
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Correo Asturias 

Madrid 
Asturias 

León 4 do Junio do 1889.—Celso Qarcia de la Mega. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n í i n i i a c i o t i i ) 
CAPÍTULO II 

Me las oltl/gaciones de los socios. 
Sección primera 

De Ins obligaciones de los socios entre sí. 
A r t . 1679. L a sociedad comienza 

desde el momento mismo de la cele
bración del contrato, si no se ha 
pactado otra cosa. 

A r t . 1680. La sociedad dura por 
el tiempo convenido: á falta de con 
venio, por el tiempo que dure el ne
gocio que haya servido exclus iva
mente de objeto á la sociedad, si 
aquel por su naturaleza tiene una 
durac ión limitada; y en cualquier 
otro caso, por toda la vida de los 
asociados, salvo l a facultad que se 
les reserva en el art. 1700. 

A r t . 1681. Cada uno es deudor á 
l a sociedad de lo que ha prometido 
aportar á ella. 
Queda t ambién sujeto á l a eviccíon 

en cuanto A las cosas ciertas y de
terminadas que haya aportado ú la 
sociedad, en los mismos casos y de 
i g u a l modo que lo es tá e l vendedor 
respecto del comprador. 

A r t . 1682. E l socio que se ha 
obligado á aportar una suma en d i 
nero y no la ha aportado, es de de
recho deudor de los intereses desde 

ei dia en que debió aportarla, s in 
perjuicio de indemnizar a d e m á s los 
daños quo hubiese causado. 

Lo mismo tiene l u g a r respecto i 
las sumas que hubiese tomado de l a 
caja social, priucipiande á contarse 
los intereses desde el dia en que las 
tomó para su beneficio particular. 

A r t . 1683. E l socio industrial 
debe á la sociedad las ganancias que 
durante el la haya obtenido en el 
ramo de industr ia que sirve de ob
jeto ú l a misma. 

"t 



A r t . 1684. Cuando un socio au 
torizado para administrar cobra una 
cantidad exigible, que le era debida 
en su propio nombre, de una perso
na que debía á la sociedad otra can
tidad también exigible, debe impu
tarse lo cobrado en los dos crédi tos 
á proporción de su importe, aunque 
hubiese dado el recibo por cuenta de 
solo su haber; pero, si lo hubiere da 
do por cuesta del haber social , se 
imputar;! todo en é s t e . 

Lo dispuesto en oste a r t í c u l o se 
entiende sin perjuicio de que el deu
dor pueda usar de l a facultad que se 
le concede en el art. 1171 en el so
lo caso de que el c réd i to personal del 
socio le sea m á s oneroso. 

A r t . 1685 E l socio que ha rec i 
bido por entero su parte en un c r é 
dito social sin que hayan cobrado la 
suya los demás socios, queda ob l i 
gado, si e l deudor cae después en 
iosolveucia, á traer á la masa social 
lo que recibió, aunque hubiere dado 
el recibo por sola su parte. 

A r t . 1686. Todo socio debe res
ponder á la sociedad de los daños y 
perjuicios que por su culpa haya 
sufrido, y no puedo compensarlos 
con los beneficios que por su indus
tr ia le haya proporcionado. 

Ar t . 1687. Él riesgo de las cosas 
ciertas y determinadas, no fungi-
bles, que se aportan A la sociedad 
para que solo sean comunes su uso 
y sus frutos, es del socio propietario. 

S i las cosas aportadas son fungi-
bles, ó no pueden guardarse sin que 
se deterioren, ó si se aportaron para 
ser vendidas, el riesgo es de la so
ciedad. También lo será , á falta de 
pacto especial, e l de las cosas apor
tadas con es t imación hecha en el i n 
ventario, y en este caso la reclama
ción se l imi ta rá a l precio en que | 
fueron tasadas. i 

Ar t . 1688. L a sociedad responde | 
á todo socio de las cantidades que | 
haya desembolsado por ella y del ¡ 
in te rés correspondiente; t amb ién le 
responde de las obligaciones quecon 
buena te haya cont ra ído p á r a l o s ne
gocios sociales y de los riesgos i n 
separables re su d i recc ión. 

Art . 1689. Las pérdidas y ganan
cias ne repar t i rán en conformidad á 
lo pactado. Si solo se hubiere pactado 
la liarte de cada uno en las ganan
cias, será igua l su parte en las pér
didas. 

A falta de pacto, la parte de cada 
socio en las gananciasy pérdidas de
be ser proporcionada á lo que haya 
aportado. E l socio que lo fuere solo 
de industria, t e n d r á uua parte igua l 
á la del que menos baya aportado. 
S i además de su industr ia hubiere 
aportado capital , rec ibi rá t a m b i é n la 
parte proporcional que por él le cor
responda. 

A r t . 1690. S i los socios se han con 
venido en confiar á un tercero l a 
des ignación de la parta de cada uno 
en las ganancias y pé rd idas so la 
mente podrá ser impugnada l a de
signación hecha por él cuando e v i -
deatemente haya faltado a la equ i 
dad. Eu n i n g ú n caso podrá reclamar 
el socio que l i aya principiado á eje
cutar la decisión del tercero, ó que 
no la baya impugnado en el t é r m i n o 
de tres meses, contados desde que 
le fué conocida. 

L a designación de pérd idas y g a 
nancias no puedo ser cometida á 
uno de los socios. 

A r t . 1691. Es nulo el pacto que 
excluye á uno ó más socios de toda 
parte en las ganancias ó en las p é r 
didas. 

Solo el socio de industria puede 
ser eximido de toda responsabilidad 
en las pé rd ida s . 

A r t . 1692. E l socio, sombrado 
administrador en el contrato social, 
puede ejercer todos los actos admi
nistrativos, sin embargo de la opo
sición de sus compañe ros , á no ser 
que proceda de mala fé; y su poder 
es irrevocable sin causa l eg í t ima . 

E l poder otorgado después del con
trato, sin que en és to se hubiere 
acordado conferirlo, puede revocar
se en cualquier tiempo. 

A r t . 1693. Cuando dos ó más 
socios han sido encargados de la 
admin is t rac ión social sin determi
narse sus funciones, ó sin haberse 
expresado que podrían obrar los 
unos sin el consentimiento de los 
otros cada uno puede ejercer todos 
los actos de admin i s t r ac ión separa
damente; pero cualquiera de ellos 
puede oponerse á las operaciones 
del otro antes de que é s t a s hayan 
producido efecto l ega l . 

A r t . 1694. E n e l caso de haberse 
estipulado que los socios adminis
tradores no hayan do funcionar los 
unos sin el consentimiento de los 
otros, se necesita el concurso de 
todos para la validez de los actos, 
sin que pueda alegarse la ausencia 
ó imposibilidad de alguno de ellos, 
salvo si hubiere peligro inminente 
de un daño grave ó irreparable para 
la sociedad. 

A r t . 1695. Cuando no se haya 
estipulado el modo de administrar , 
se observarán las reglas siguientes. 

1. " Todos los socios se conside
r a r á n apoderados y lo que cualquie
ra de ellos hiciere por sí solo, ob l i 
g a r á á l a sociedad; pero cada uno 
podrá oponerse á las operaciones de 
ios d e m á s , antes que hayan produ
cido efecto legal 

2. * Cada socio puede servirse de 
las cosas que componen el fonde so
c ia l s e g ú n costumbre de la tierra, 
con tal que no lo haga contra el i n 
te rés de la sociedad, ó de ta l modo 
que impida el uso á que tienen de
recho sas compafieros. 

3. " Todo socio puede obligar ¡1 
los d e m á s á costear con él los gas
tos necesarios para la conse rvac ión 
de las cosas comunes. 

4. ° N i n g u n o de los socios puede, 
sin el consentimiento de los otros, 
hacer novedad en los bienes inmue
bles sociales, aunque alegue que es 
ú t i l á la sociedad. 

A r t . 1696. Cada socio puede 
por s í solo asociarse u n tercero en 
su parte; pero no i n g r e s a r á en l a 
sociedad sin el consentimiento u n á 
nime de todos aunque aqué l sea ad
ministrador. 

Sección segunda. 
Do los obligaciones de los socios para con 

un tercero. 

A r t . 1697. Para que l a sociedad 
quede obligada con un tercero por 
los actos de uno de ios socios, se re
quiere: 

1. ° Que el socio haya obrado en 
su ca r ác t e r de ta l , por cuenta de la 
sociedad. 

2. " Que tenga poder para o b l i 
gar á la sociedad en v i r tud de un 
mandato expreso ó t á c i t o . 

3. ° Que haya obrado dentro de 
los l imites que le seña la su poder ó 
mandato. 

A r t . 1698. Los socios no quedan 
obligados solidariamente respecto 
de las deudas de la sociedad; y n i n 
guno puede obligar á los otros por 

u n acto personal, s i no le han c o n 
ferido poder para ello. 

L a sociedad no queda obligada 
respecto á tercero por actos que un 
socio haya realizado en su propio 
nombre ó sin poder de la sociedad 
para ejecutarlo; pero queda ob l iga
da para con el socio en cuanto d i 
chos actos hayan redundado en pro
vecho de ella. 

Lo dispuesto en este ar t ícu lo se 
entiende s in perjuicio d é l o estable
cido en la regla 1." del art. 1695. 

A r t . 1699. Los acreedores de la 
sociedad son preferentes á los acree
dores de cada socio sobre los b ie
nes sociales. Sin perjuicio de este 
derecho, los acreedores particulares 
de cada socio pueden pedir el e m 
bargo y remate de la parte de és t e 
en el fondo social. 

CAPÍTULO V 
Se los modos de extinguirse la sociedai 

Art . 1700. L a sociedad se e x t i n 
gue : 

1. ° Cuando espira el t é r m i n o 
por que fué constituida. 

2. ° Cuando se pierde l a cosa, ó 
se termina el negocio que le sirve de 
objeto. 

3. " Por la voluntad de cualquie
ra de los socios, con sujeción á lo 
dispuesto en los a r t ícu los 1705 y 
1707. Se e x c e p t ú a n de lo dispuesto 
en los n ú m e r o s 3.° y 4." de este ar
t ículo las Sociedades á que se refiere 
el art. 1670. 

A r t . 1701. Cuando la cosa espe
cífica, que un socio había prometi
do aportar á la sociedad, perece an 
tes de efectuada la entrega, su p é r 
dida produce la disolución de la so
ciedad. 

También se disuelve la sociedad 
en todo caso por la pé rd ida de la c o 
sa, cuando, r e se rvándose su propie
dad el socio que la aporta, sólo ha 
transferido á l a sociedad el uso ó 
goce de la misma. 

Pero no se disuelve la sociedad 
por la pérdida de la cosa cuando es
ta ocurre después que la sociedad 
ha adquirido la propiedad de el la . 

A r t . 1702. L a sociedad cons t i 
tuida para tiempo determinado pue
de prorrogarse por cousentimiento 
de todos los socios. 

E l consentimiento puede ser ex -

Íireso ó t ác i to , y se jus t i f i ca rá por 
os medios ordinarios. 

A r t . 1703. S i la sociedad se pro
rroga después de espirado el t é r m i 
no, se entiende que se consti tuye 

¡ una nueva sociedad. S i se prorroga 
I antes de espirado el t é r m i n o , cont i -
1 n ú a l a sociedad pr imi t iva . 

A r t . 1704. Es vá l ido el pacto de 
que, en el caso de morir uno de los 
socios, con t inúe la sociedad entre 
los que sobrevivan. E n este caso, e l 
heredero del que haya fallecido sólo 
t e n d r á derecho á que se haga la 
par t i c ión , fijándola en el dia de l a 

¡ muerte de su causante; y no par t i 
c ipa rá de ios derechos y obl igacio
nes ulteriores, sino en cuanto sean 
una consecuencia necesaria do lo 
que se hubiere hecho antes de aquel 
d ia . 

S i e l pacto fuere que la sociedad 
ha de continuar con el heredero, 
se rá guardado sin perjuicio de lo 
que se determina en el n ú m . 4.° del 
art. 1700. 

A r t . 1705. L a d iso luc ión de l a 
sociedad por la voluntad ó renuncia 
de uno de los socios, ú n i c a m e n t e 
tiene lugar cuando no se ha s e ñ a l a 
do t é r m i n o para su du rac ión , ó no 

resulta és te de la naturaleza del 
negocio. 

Para que l a renuncia surta efecto, 
debe ser hecha de buena fé en t i e m 
po oportuno; a d e m á s debe ponerse 
en conocimiento de los otros socios. 

A r t . 1706. Es de mala fé l a r e 
nuncia cuando el que la hace se 
propone apropiarse para s í solo e l 
provecho que debía ser c o m ú n . E n 
este caso, el renunciante no se l ibra 
para con sus socios, y és tos tienen 
facultad para excluir le de la socie
dad. 

Se reputa hecha en tiempo i n o 
portuno la renuncia, cuando, no 
hal lándose las cosas integras, la 
sociedad es tá interesada en que se 
dilate su disolución. E u este caso 
c o n t i n u a r á la sociedad hasta la ter
minac ión de los negocios pendien
tes. 

A r t . 1707. No puede un socio 
reclamar la disolución de la socie
dad que, y a sea por disposición del 
contrato, ya por la naturaleza del 
negocio, ha sido constituida por 
tiempo determinado, á no interve
nir justo motivo, como el de faltar 
uno de los c o m p a ñ e r o s á sus obli
gaciones, el de inhabilitarse para 
los negocios sociales, ú otro seme
jante, á juicio de los Tribunales. 

A r t . 1708. La par t ic ión entre 
socios se r ige por las reglas de la de 
las herencias, a s í en su forma como 
en-las obligaciones que de ella re 
sultan. AI socio de industria no 
puede aplicarse ninguna parte en 
los bienes aportados, sino en sus 
frutos y en los beneficios, confor
me á ¡o dispuesto en el a r t í cu lo 
1689, á no haberse pactado expre
samente lo c o n t r a r í o . 

(Se continuará.) 

DIPOTMnON' P l i O V i N U I A L . 

EXTRACTO DE LA. SESION 
D E L D I A ID D E A B R I L D E 1 8 8 9 . 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta l a sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro, Alvarez, Pérez Fernan
dez, Llamas, Criado, Gut ié r rez , Bus-
tamante, Capdevila, Mart in G r a n i 
zo, Alonso Franco, Diez Mauti l la , 
Pifian, Oria, Redondo, Delás, M e r i 
no y García Gómez, leida el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

Pidió la palabra el Sr . Oria para 
rogar á la Comisión provincial pro
cure cumplir con toda urgencia el 
cometido que á su cargo dejó la D i 
putac ión de adquirir semillas de v i 
des Americanas, y que se manifies
te si al remitirla las m á q u i n a s y de
m á s instrumentos ag r í co las que es
t á n depositados en el Hospicio, se 
hizo para que pudieran util izarlos 
los particulares, ó con que objeto. 
Contestó el Sr . Alvarez que la C o 
misión no creia deber mezclarse en 
asuntos de la Diputación hasta que 
és ta no terminara sus sesiones, y 
que en tendía que el fin propuesto 
por el Gobierno al remitir las m á 
quinas é instrumentos, fué destinar
las á las Granjas ó Campos de espe-
rimentacion ag r í co la . Insis t ió el se
ñor Oria en la urgencia de su ruego 
porque esta era la época oportuna 
para las plantaciones, y t e r m i n ó el 
incidente diciendo el S r . Presidente 
que por la Comisión provincia l so 
cumpl i r í a el encargo en forma de
bida. 

Se acordó pasar á las Comisiones 



varios asuntos para que emitan d i c 
tamen. 

Leida una proposic ión para que 
los oficiales temporeros de cuentas 
municipales tengan el c a r á c t e r de 
permanentes con el sueldo de 1.751 
pesetas anuales, la defendió el señor 
Llamas , indicando que hal lándose 
en el mismo caso el Sr . Gordon de-
Imi hacérse le esteusiva. P regunta 
do si se tomaba en cons iderac ión , y 
después de una l igera discusión, se 
acordó eu sentido afirmativo, pa 
sando á la Comisión de Gobierno 
para dictamen. 

Quedaron sobre la Mesa para dis
cusión diferentes asuntos. 

F u é autorizada la Comisión pro
v inc ia l para que del cap í tu lo de i m 
previstos auxilio en los gastos de 
env ío á la Exposición de Par í s d los 
productores agr íco las ó industriales 
de la provincia que expongan en 
botellas sus productos. 

Se aprobó la cuenta de coloca
ción de timbres eléctr icos en las de
pendencias, importante 3ñ7 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

N o se aceptó la suscricion á la 
Revis ta titulada «El Ateneo.» 

Quedó aprobado el proyecto pre
sentado por el Arquitecto p r o v i n 
c i a l para ensanche de la Cárcel de 
León , e n c a r g á n d o l e forme el pre
supuesto y d e m á s necesario, para 
cuando la Diputación disponga de 
medios á fin de sacar las obras á 
subasta. 

Leído el d i c t ámen de la Comisión 
de Gobierno referente á la pensión 
solicitada por D." Rosa Va lde r r ába -
no, proponiendo que no se conceda, 
rogo el Sr. García Gómez á la Co
mis ión retirara el d i c t á m e n y v ie ra 
sí en a rmon ía con otro caso i g u a l , 
que c i tó , podía prorrogarse e l so
corro que es tá disfrutando. Defen
dió el d i c t ámen el Sr . Láza ro , fun
dándose en las disposiciones del Re
glamento de pensiones, y dijo que 
l a Comisión atendiendo á las i n d i 
caciones que se h a c í a n no tenia i n 
conveniente en retirar el d i c t á m e n , 
como así tuvo efecto. 

Se l e y ó nuevamente e l d i c t á m e n 
de la misma Comisión emitido á 
consecuencia de la proposición sus
cr i ta por siete Sres. Diputados para 
que se provean por libre nombra
miento las vacantes que ocurran en 
el personal dependiente de la D i p u 
tac ión , y que la Comisión no acepta, 
proponiendo en su lugar que las 
plantillas ó escalafones se formen 
por dependencias, ascendiendo ú n i 
camente caso de vacante, los e m 
pleados en aquella á que pertene
cen, dentro de su respectiva cate
g o r í a de Oficial , A u x i l i a r ó E s c r i 
biente, y que las vacantes que re
sultaren en cada c a t e g o r í a , después 
de ascendidos los n ú m e r o s inferio
res de ellas, se provean por oposi
c ión , eliminando de los escalafones 
á los Contadores de los Hospicios, 
como empleados sujetos á fianza; 
asi como t ambién propone que en 
lo sucesivo figure como Oficial 3.° 
de Secretaria coa e l mismo sueldo 
que disfruta, e l que hoy es 4.'', que
dando esta plaza para la opos ic ión , 
como t a m b i é n la de Escribiente de 
la Junta de Agr icu l tu ra que se ha
l l a vacante por renuncia. 

Puesto á discusión, pidió l a pala
bra el Sr . Llamas para rogar á l a 
Asamblea se sirviera constituirse 
en sesión secreta, y consultada la 
Corporación sobro el particular, as í 
lo acordó en votación ordinaria. 

Abierta a l público de nuevo, usa

ron do la palabra en pró del d i c t á 
men los Sres. Criado y Or ia , y en 
contra los Sres. Llamas, Alvaren y 
Bustamante, siendo de opin ión e l 
ú l t imo que la Diputac ión provea 
libremente sus destinos, dando es
tabilidad al empleado, y como re 
compensa aumento gradual cada 
cinco años en sus sueldos. E l s e ñ o r 
Garc ia Gómez fundado en varias 
consideraciones creía que á los dos 
Escribientes de Secre ta r í a deb ían 
supr imírse los las gratificaciones per
sonales y quedar con el sueldo de 
999 pesetas, y no habiendo m á s se 
ñores que usaran de la palabra, pe
dida votac ión nominal, fué aproba
do el d i c t á m e n por 11 votos contra 6 
con la modificación propuesta por e l 
Sr . Garc ia Gómez . 

Señores que digeron SI 
Merino, Garcia G ó m e z , Criado, 

Diez Mant i l l a , P i ñ a n , G u t i é r r e z , 
Oria , Capdevila-, Alonso Franco, 
Láza ro , Delás . Tota l 11. 

Señores que dijeron N Ó . 
. Redondo, Alvarez , Llamas, B u s 

tamante, Pé rez .Fe rnandez , Sr . P re 
sidente. T o t a l 6. 

Pasadas las horas de reglamento, 
se l evan tó la sesión, s e ñ a l a n d o para 
la orden del dia de la siguiente, los 
asuntos pendientes. 

. León .17 de A b r i l de 1889.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ia . 

EXTliACrO Dü LA SESION 

D E L D I A II D E A B R I L D E 1 8 8 9 . 

Presidencia del Sr. Canseco. 
Se abrió l a sesión á las doce de l a 

m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Láza ro , Alvarez, Criado, Or i a , 
Rodr íguez ' Vázquez, Delás, Llamas, 
P i ñ a n , Diez Mant i l l a , Pérez Fernan
dez, Bustamante, Martin Granizo, 
Capdevila, Redondo, G u t i é r r e z , 
Alonso Franco, Garcia Gómez, y 
Merino, y leida el acta de la ante
rior , fué aprobada. 

E l Sr. Mart in Granizo, hizo cons
tar su voto con el de l a minoria, en 
la vo tac ión verificada eu la ses ión 
de ayer . 

Se pasaron á las Comisiones de 
Beneficencia y Fomento para infor
me varios asuntos. 
. Dada cuenta de una proposic ión 

para que por esta sola vez y por v i a 
de indemnizac ión se gratifique con 
150 pesetas á cada uno de los E s c r i 
bientes de Secretaria, y defendida 
por el Sr . García Gómez, fué tomada 
en cons iderac ión , dec la rándola u r 
gente, á pe t ic ión del S r . Láza ro , 
quedando para discutir en la órdon 
ael d ia . 

Entrando en ella, se leyó nueva
mente dicha proposic ión, que q u e d ó 
aprobada en. votaciou ordinaria. 

Leido i l d i c t ámen do la Comisión 
de Fomento para que s e g ú n preten
den las interesadas se prorrogue por 
un curso m á s las pensiones que para 
estudios de mús ica tienen concedi
das D.* Socorro Segura, D . " E l v i r a 
Casas y D . ' María González G u t i é 
rrez, en el caso de que en 1888-89, 
obtengan las notas que previene e l 
Reglamento, el Sr . Bustamante dijo 
que retiraba el voto particular for
mulado a l d ic t ámen , quedando r e 
tirado. 

Abierta discusión sobre e l d i c t á 
men, manifestó el Sr . Alvarez que 
no se opouia á é l , pero s i pregun
taba á la Comisión hasta cuando 
cree que deben durar estas pensio
nes, dado que todos los aSos se es

t á n prorrogando con infracción del 
Reg íamen to , que era mejor derogar 
si no ha de cumplirse, y que era de 
opinión debía prohibirse á las pen
sionadas hacer esa clase de peticio
nes, como se prohibo á los emplea
dos. 

E l Sr . García Gómez con te s tó que 
no es de creer dure l a pensión m u 
chos años porque algunas de las 
agraciadas l levan muy adelantados 
los estudios, siendo defacto del R e 
glamento el vacio que echa de ver 
el Sr . Alvarez , y que no ha de de
já r se las á la mitad de su carrera, 
haciendo es tér i l el sacrificio que la 
provincia se ha impuesto. 

Rectificó el Sr . Alvarez, propo
niendo la necesidad de modificar en 
esa parte el Reglamento, haciendo 
con este motivo algunas iudicacio-
nos que dieron lu ' jar á la lectura de 
las instancias de las interesadas. 

E l Sr . Criado, dijo que tampoco 
iba á oponerse a l d i c t á m e n en g r a 
cia á que no se suponga que por 
poco tiempo, queden incompletos 
los estudios, pero s i llamaba la aten
ción respecto á que en las primeras 
solicituaes, se indicaba que dos años 
hab r í an de bastarlas para completar 
sus estudios, y que siquiera sea por 
la formalidad que debe mediar en 
todos los acuerdos, no debía o l v i 
darse, como tampoco pasar desaper
cibido, que a l otorgar la pensión á 
la Srta. González , so había v e r i f i 
cado en la intel igencia de que las 
existentes finalizaban en oí curso 
actual. ' 

E l S r . Garcia Gómez, lo mismo 
que el Sr . Gut ié r rez , manifestaron 
que hasta ahora no se hab ía comba
tido ol d i c t á m e n , sino el Reglamen
to, y que si se cree que este es de
ficiente puede reformarse ó supr i 
mirse. 

Indicó el Sr . Bustamante que l a 
pensionada D.° E l v i r a Casas, paro-
cía que hab ía terminado su carrera 
y que en su nueva instancia trataba 
de una nueva pensión para seguir 
otra, i lo que con tes tó la Presiden 
cia que la Armonía y Composición, 
eran e l complemento de la carrera, 
y dura 7 a ñ o s , s e g ú n le constaba 
por un caso prác t ico que c i tó . 

No habiendo más señores que 
usaran de la palabra, quedó apro
bado el d i c t á m e n en vo tac ión ordi
nar ia . 

Quedaron r a t i f i c a d o s varios 
acuerdos de la Coáiision provincial , 
reforentes á los correccionales de 
León y Ponferratla, aprobándose las 
cuentas del 2.° trimestre do 1888-
89. y que so remita a l de Ponferra-
da el oportuno libramiento de pago. 

F u é desestimada una rec lamación 
de D . ' Josefa Revuel ta , vecina de 
esta capital, pidiendo so le satisfaga 
e l in te rés de 0 por 100 á contar des
de 13 de Agosto de 1888 a l 23 de 
Marzo p róx imo pasado, en que co
b r ó las 2.250 pesetas estipuladas por 
la enagonacion de luces y vistas i 
favor del Palacio provincial ; toda 
vez que n inguna demora culpable 
se ha tenido con la recurrente, y 
por el contrario se han tenido con 
ella deferencias poco agradecidas. 

Se au tor izó á la Comisión p rov in
c ia l para resolver en vis ta de las 
reclamaciones de los pueblos inme
diatos a l Puente del C u r u o ñ o , acer
ca de las obras de defensa que sean 
necesarias en la m á r g e n derecha de 
dicho r io, y var iac ión de la toma do 
aguas del cauee de riego. 

N o existiendo pluz&s vacantes 
para estudios do música , fueron 

desestimadas las instancias en que 
pretenden dicha gracia D . José G u i -
llon y D. Jul io R e ñ o n e s . 

Rogó el Sr . Bustamante á la Co
misión de Hacienda emitiera infor
me acerca de la g ra t i f i cac ión pro
puesta para los dependientes de l a 
Imprenta, por trabajos extraordina
rios en la confección de listas elec
torales. 

Estando á la orden del dia el n o m 
bramiento del Tribunal de opos i 
ción á las plazas vacantes, la P re s i 
dencia dijo que iba á procederse á 
su des ignac ión . E l Sr . Oria usó de 
la palabra para manifestar que e l 
Reglamento consigna qu iénes han 
de formar dicho Tribunal, y como 
no indica si los vocales procedentes 
de las-Comisiones han de ser e l e g i 
dos por és tas , ó por la Dipu tac ión , 
u i tampoco hay precedente á que 
atenerse, desea se fije un criterio 
para ahora y para lo sucesivo. C o n 
sultada la Corporación acerca del 
particular, acordó hacer por sí e l 
nombramiento, habiéndose proce
dido á hacerlo por papeletas, de l 
Diputado por cada Comisión que 
han do formar el Tribunal con los 
Sres. Presidente, Secretario y C o n 
tador, que previene el Reglamento, 
hecho el escrutinio, resultaron ele
gidos por 19 votos cada uno, D . Ale 
jandro Alvarez y Alvarez , por la de 
Hacienda; D. Francisco Criado Pé 
rez, por la de Gobierno y A d m i n i s 
t r ac ión ; por la de Beneficencia don 
J u l i á n Llamas; y D. Manuel G u t i é 
rrez, por la do Fomento. 

Con lo cual se lnvan tó l a ses ión , 
s eña l ando para la órdon del dia de 
la siguiente, los asuntos pendientes 

Lonn 17 de A b r i l de 1889.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia . 

COMISION PltOVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Mayo de 1889. 
P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 

c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
. de esta ciudad, han fijado para e l 

abono de los a r t ícu los de s u m i 
nistros, militares que hayan sido 
facilitados.por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arliculos de suministros, 
con reducción al sistemo, métrico en 

sn equivalencia en raciones. 
Ps. Cs. 

Ración do pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 26 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 71 

Ración de pajado sois k i l o 
gramos 0 31 

Li t ro de aceito 1 16 
Quin ta l métr ico do c a r b ó n . . 8 18 
Quinta l métr ico de leña 4 34 
Li t ro de vino 0 36 
Ki logramo de carne de vaca. 0 96 
Ki logramo de carne de car 

nero 0 92 
Los cuales so hacen púb l icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a ios mismos sus . respectivas r e l a 
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto eu el ar t iculo 4." de la Real 
orden circular d e l 5 de Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo do 1850 y 
deMás disposiciones posteriores v i -
gcutss . . 

León 31 do Mayo de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvarez . 
— P . A . do l a C . P. : el Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

t i ' 

i, 1 

• M ¡i: 

ti 
ti 

í 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Ha l l ándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al público por medio del 
DOLETIN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

[ uehlos quo la componen. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

¡Rabanal 
ISanta Colomba.. 
IBrazuelo 
lOtero 
¿Magaz 
¡Llamas 
ITruchas 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

(Castrocalbon 
. ¡Cust rocontr igo 
(San Esteban de Nogales 
.Soto de la Vega 
(Palacios de la Valduerna 

•/Santa M a m del P á r a m o 
(Bustillo del P á r a m o 
.Laguna de Negri l los 
Pooladura de Pelayo G a r c í a . 

\Bercianos del P á r a m o 
. San Pedro de Bercianos , 
(Urdiales 
(Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E L E O N . 

7 . *. 

8. '. 

! Armunia 
. ¡Vi l laqui lambre 
[San Andrés del Rabanedo 
lOnzonil la 
¡Vega de Infanzones 

• jv i l la tur ie l 
(Gradefes 
jMansil la Mayor 

' /Mansi l la de las M u í a s . . 
i d i o z a s 
NSantovenia de l a Va ldonc ina . 

• ¡Valverde del Camino 
IVilladangos 

. | Vegas del Condado 
vVillasabariego 

•/Valdafresno 

!
G anafe 
Sariegos 
Cuadros 

Recaudador , 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Ageote ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador.. 

P A R T I D O D E S A H A G D N . 

2.". 

4 . ' . 

5.". 

7 . ' . 

8. *. 

Vil lamizar 
iVil lamartin de D . Sancho. 
Vi l l a se l in 
ISahelices del Rio 
Villazanzo 
Sahagun 
lEscobar de Campos 
tealleguillos 
|Gordal¡za del Pino 
Vallecillo 
Castrotierra 

(Santa Crist ina 
.¡Villamoratiel 
(E l Burgo 
ÍAlmanza 
iCanalejas 
/Castromudarra 

' iVillaverde de Arcayos 
/Vega de Altaanza 
I Cebanico 
JValdopolo 

VCubil las de Rueda . . . . . . . . 
[Bercianos del Camino 

. ¡Calzada de Soto 
(Joara 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

1.100 

2.600 
300 

400 

800 

8.500 

1 5(> "lo 

2 • 
2 > 

1 90 

1 90 

2 15 

5.500 
600 

1.300 

400 

6.600 
700 

3.400 
6.100 

600 

5.800 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 
1 45 
1 45 

1 45 

8.700 
900 

10.900 
1.100 

500 

4.400 
400 

5.500 
600 

4.200 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
I Villacé 
Wi l l amañan 

' jvil lademor 
(Toral de los Guzmanes., 
yValderas 

' /Gordonc i l l o . ; 

ICampazas 
Villahornate.. . ' 
Castrofuerte 
Fuentes de Ca rba j a l . . . 
Villabraz 
Valdemora 

iCastilfalé 
lUatanza 

' í lzagre 
I Valverde Enrique 
(Valencia de D . J u a n . . 
¡Cabreros del Rio 

•¡Pajares de los Oteros . . 
(Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

5.*. 

I Candín 
JPeranzanes 

•jValle de Fínol ledo. . 
(Berlanga 
(Balboa , 
\Barjas 

' ¡Trabadelo , 
(Vega de Valcarce. , ¡Gorullón 
Oencia 
Pór te la de Agu ia r . , 
Villadecanes 

Recaudador., 

Recaudador. . . 

Recaudador. 

800 

8.110 

7.500 

8.000 
800 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 65 

1 75 

1 75 

1 75 
1 75 

1 75 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la ñ a n z a , pudien-
do adquirir de la Adminis t rac ión de Contribucione's de esta provinc ia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuan t í a de la recaudación en l a zona que deseen obtener el cargo y de los 
deberes y atribuciones que la ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo ú l t imo y 
d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, los cuales 
pueden conocerse además , por el anuncio publicado por esta D e l e g a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 114 del dia 21 de Marzo de 1888. 

León 31 de Mayo de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alberto F e r 
nandez Ronderos. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones y Rentas 

de la provincia de León. 

Negociado do minas. 

Anuncio. 
Verificada s in resultado por falta 

de licitadores la subasta de minas 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL n ú 
mero 138, correspondiente al dia 17 
de Mayo ú l t imo , el Sr . Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha re 
suelto en providencia de 31 del ex
presado mes de Mayo, se celebro l a 
segunda el dia 21 del corriente á 
las doce de l a mafiana en el despa
cho de la Delegac ión , bajo el m i s 
mo tipo y condiciones que l a p r i 
mera. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en la refe
rida subasta. 

León 4 de Junio de 1889.—Por el 
Administrador de Contribuciones, 
Policarpo Cuesta. 

JUZGADOS. 

D . Vicente Tezanos Ort iz , Juez m u 
nicipal de esta v i l l a y accidental 
de ins t rucc ión del partido de S a 
hagun. 
Hago sabor: que el dia 3 de J u 

nio próximo y hora' de las once de 
l a mañana , t e n d r á lugar en l a sala 
de audiencia de este Juzgado, e l 
sorteo para la cons t i tuc ión de l a 
Junta de partido, que ha de enten
der en l a formación de las listas de 
jurados conforme á lo dispuesto por 

el articulo 31 de la ley de 20 de 
A b r i l del a ñ o ú l t i m o . 

L o que se anuncia al públ ico por 
medio del presente edicto en c u m 
pl imiento de lo ordenado por el ar
t í c u l o referido. 

Dado en Sahagun á 27 de Mayo 
de 1889.—Vicente Tezanos Or t i z .— 
E l Secretario, Antonio de Prado. 

D . Darío N u ñ e z Gástelo Merino, 
Juez munic ipa l de Mansil la de las. 
M u í a s . 
Hago saber: que en expediente 

posesorio seguido en este Juzgado 
á instancia del Procurador D . Juan 
Ordoñez , como apoderado de don. 
Mauricio Gonzá lez , de L e ó n , para 
inscribir en el Registro de la propie
dad del partido una casa en el casco 
de esta v i l l a á la calle de las Olleras 
como de l a propiedad de Francisca 
Reguera , de esta vecindad, y a l 
cumplimiento del art. 402 de la l ey 
Hipotecaria se confiere audiencia á 
los herederos ó causahabientes de 
D . Francisco del Valle Soriano, v e 
cino que fué de León, y á los do 
D . Félix Díaz que lo fué de esta v i l l a 
y cuyos domicilios se ignoran , para 
que dentro del t é r m i n o de 15 dias 
desde que el presente edicto se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , comparezcan en es to 
Juzgado á exponer los derechos de 
que se crean asistidos con respecto • 
a l a casa de referencia. 

Dado en Mansil la de las Muías á 
veinte y ocho de Mayo de m i l ocho
cientos ochenta y nueve .—Dar ío N . 
Gás te lo .—Por su mandado, Félix 
Fuertes. 

ImpraaU da U DipaUclon pzovlaoitl. 
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